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MINISTERIO
.PARA LAS ADMINISTRACIONES

.PUBLICAS

un plazo' máximo de quince días, a, la Stibdirección General de
Cooperación Internacional, paseo del Prado. 28, segunda planta, 28071
Madrid.

Cualquier renuncia que se realiCe fuera de estos plazos impedirá al
interesado' su participación en nuevas convocatorias de Auxiliares de
Conversación.

Lo diJO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 5 de abril de 1990.-EI Secretario general Técnico. Juan

Antonio Gimeno Ullastres. .

Sr. Subdiredor general 'de Cooperación Internacional.

Los funcionarios destinados en el Departamento cuyo puesto de
trabajo no corresponda al ámbito de una Secretaría de Estado del
Ministerio podrán participar en la convocatoria de las vacantes de la
totalidad del Departamento.

Tercera.-l. La valoración de los méritos para la adjudicación de la
plaza se efectuara de acuerdo con el siguiente baremo:

l. Fase primera.

a) Valoración del grado personal consolidado.-EI grado personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en
el intervalo correspondiente y en relación con el nivel de los puestos de
trabajo ofrecidos hasta un máximo de tres puntos, de la siguiente forma:

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se cursa: 3 puntos.
Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se concursa:

2,75 puntos. .
Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que se

concursa: 2.50 puntos.
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Por un grado penanal inferior en tres (o más) niveles al nivel del
puesto Que sc"concursa: 2,25 punl,?s.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al convo
cante y considere tener un grado personal consolidado, o que pueda ser
consolidado durante el período de presentación de instancias, deberá
aportar certificación expresa que permita, con absoluta certidumbre, su
cómputo por la Comisión de Valoración. Esta certificación deberá ser
expedida, ,según modelo del anexo 8, por el Subdirector general de
-Personal del Departamento, Secretario general del Organismo Autó
nomo, de la Delegación de Go"biemo o del Gobierno Civil correspon
diente.

b) Valoración del-trabajo desarrollado.-Enatención a la experien
cia en el desempeño de puestos pertenecientes al área a que corresponde
el convocado y la similitud entre el contenido técnico y especialización
de los puestos ocupados por los concursantes, la puntuación máxima
será de seis puntos)' vendrá determinada por los'siguientes criterios:

b.1 Por el desempfño de puestos de trabajo de contenido idéntico
.al de la unidad·.en la que radica el puesto convocado, la puntuación
estafá regida ".por:lo~,. sjguie.gtes,critenos: ,-' .

b.l.l Tíemp,"de·d~pM6'.' '."
Puestos desempet)adosa, partir del de enero 'de 1985: 2,4 pun-

tos/año.
Puestos desempeñados entre 1 de enero de 1980 y31 de diciembre

de 1984: 1,2 puntos/año.
Puestos desempeñados con anterioridad al 1 de enero de '1980: 0,6

puntos/año.

b.1.2 Especialización:, ~s puntuaciones parciales del apartado
,anterior se corregirán por medio de un coeficiente reductor vanable en
función del $rado de' especialización, contenido técnico y responsabili
dad en relaCión con el puesto solicita~o: .

'Especialización, contenido técnico y responsabilidad de carácter
supenor al del puesto solicitado. CoefiCiente - I.

Especialización, contenido técnico y responsabilidad de carácter
igualo similar al del puesto sQI,i.citado. Coeficiente - 0,75.

Especialización, contenido técnico y responsabilidad de carácter
inferior al del puesto solicitado. Coeficiente ~ 0,50.

Especialización, contenido técnico)' responsabilidad minimas. ('oe
ficiente .. '0.25.

b.2 Por el desempeño de puestos de trabajo en unidades de
contenido semejante o similar al de la llnidad el1 la que radica el puesto
convocado, la puntuación estará regida por los siguientes criterios:

b.2.l Tiempo de desempeño:

Puestos desempeñados a partir de I de enero de 1985: l,2 pun-
o tos/año. "

Puestos desepedados entre 1'de enero de 1980 y 31 de diciembre de
1984: 0.6 puntQs/año:

Puestos desempeñados con anterioridad al I de enero de 1980: 0,3
puntos/año. -

b.2.2 Especializacipn: Las puntuaciones parciales del apartado
anterior se corregirán por medio de un coeficiente reductor variable en
función del ~rado de especialización, contenido técnico y responsabili
dad en relaCión con el puesto solicitado:

Especialización, contenido técnico y responsabilidad de carácter
superior. al del.puesto solicitado. Coeficiente - 1.

EspecializaCión, contenido técnico y responsabilidad de carácter
igualo similar al del puesto solicitado. Coeficiente - 0,75.

Especialización, contenido técnico y responsabilidad de carácter
inferior al del puesto solicitado. Coeficiente - 0,50.

Especialización, contenido técnico y responsabilidad mínima. Coefi
ciente - 0,25.

Los aspirantes cumplimentarán al respecto la soJicitud(anexo 1) de
forma~que: permita, a" la Comisión de Valoración el cómputo exacto de
este:apartado:para:Jo' cUaI"deberán ju~ificar mediante los pertinentes
documentos los datos expresados en la solicitud. La Subdirección
General de Personal del Ministerio para las Administraciones Públicas
o, en su caso, la Comisión de Valoración en cualquier momento podrán
contraStar estos datos con los existentes en el Registro Central de
Personal y solicitar las oportunas aclaraciones o comprobantes al
concursante y consecuentemente· modificar la puntuación otorgada. Las
discrepancias o dudas que puedan producirse serán resueltas definitiva
mente segun los datos aportados por el Registro Central de Personal.

e) Cursos de formación y perfeccionamiento.-Vnicamente se valo
rarán aquéllos cursos de formación y perfeccionamiento expresamente
incluidos en la convocatoria (anexo A) hasta un máximo de tres puntos,
aplicados de la siguiente forma:

Por la participación o superación como alumno en cursos de
formación y perfeccionamiento (]llC tengan rclación directa con las
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ORDEN de 18 de abril de 1990 por, la que se convoca
concurso especifico de méritos para la provisión de puesto
de trabajo vacante en el Departamento.

Vacante puesto de trabajo en el Departamento dotado presupuesta~

riamente, cuya provisio.'n se estima conveniente en atención a las
necesidades del mismo,

Este Ministerio para las Administraciones Públicas, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley -30/1984, de 2 de agosto,
modificada por el artículo 1 de""la Ley 23/1988; de 28 de julio, y artículo
10.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero, previa aprobación de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública a que se refiere el
artículo 9 del citado Real Decreto, ha dispuesto convocar concurso
específico para cubrir el-:tJuesto vacante que se relaciona en el anexo A
de esta Orden, con arréglá a las siguientes bases,:

Primera.-Podrán panicipar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración. del Estado y, en su caso, de las
correspondientes Administraciones Publicas que pertenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos según el artículo 25 de la Ley
30/1984,de2 de agosto, ·que reuMn los requisitos establecidos en las
correspondientes relaciones de puestos, de trabajo del Departamento y
Organismos de él dependientes.

Segunda.-l. Podrán panicipar en esta convocatoria los funciona
rios comprendidos en la base primera cualquiera que sea su situación
administrativa, excepto los suspensos en firme.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
[artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984] y los que se encuentren en situación
de servicio en. las Comunidades Autónomas, sólo podrán participar si
llevan más de dos años en dicha situación el día de la terminación del
plazo de presentación de instancias.

2. Los funcioharios en activo con destino definitivo sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos años de la toma de
posesión del ultimo destino obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en la Secretaría de
Estado donde se encuentren destinados.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino·obtenido por libre
designación o concurso antes de haber transcurrido dos años desde la
correpondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de .trabajo suprimido o cuyo nivel de
complemento, de destino haya sido modificado a la baja como conse
cuencia de una reclasificación o reestructuración.
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actividades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita: 0,25
puntos por cada uno.

Por la impartici6n de cursos de formación y peñeccionamiento que
tengan relación directa con Jas actividades a desarrollar en el puesto de
trabajo que se solicita: 0,50 puntos por cada uno.

Aquellos funcionarios que aleguen impartición de cursos en su
solicitud deberán aportar los pertinentes justificantes.

d) Antigüedad.-Se valorará a razón de 0,10 puntos por año de
servicio, hasta un máximo de tres puntos, computándose a estos efectos
los reconocidos que se hubieran prestado con anterioridad a la adquisi
ción de la condición de funcionarios.

Para que la Comisión de Valoración p'ueda considerar cualquier
solicitud en la segunda fase, la puntuaCIón mínima que habrá de
alcanzar el concursante en la primera deberá ser igual 'o superior a cinco
puntos.

2. Fase ~unda.-Esta fase consistirá en la comprobación y valora
ción de los méntos especificas adecuados a las características del puesto.

la puntuación máxima en esta fase es de 20 puntos, distribuidos
entre los diferentes méritos específicos según se señala en el anexo A.

la puntuación mínima exigida eri esta fase segunda ha de alcanzar
10 puntos.

la presentación de ,memorias o 'la posibilidad de celebración de
entrevistas se indica igualmente en el anexo A (M - exigencia de
memoria; E - realización entrevista).

Cuarta.-l. Los requisitos, méritos y cualesquiera otrOS datos debe~

rán estar referidos a la fecha de tenninación del plazo de presentación
de instancias.

2. El anexo I de esta Orden (certificación) recogerá aquellos
méritos, requisitos y datos imprescindibles que en él se señalan y deberá
ser expedido por:

a) la Subdirección General competente en materia de personal de
los Departamentos ministerialero la Secretaría General o similar de

-Organismos Autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los Servicios
Periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo 11 del Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe
rio de Defensa serán expedidas en todo caso por la Subdirección General
de' Personal Civil del Departamento. .

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General de la
Función Pública de la Comunidad y Organismo similar, o bien por la
Consejería o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o Escalas de carácter departamental.

e) En el supuesto de-funcionarios de las Corporaciones Locales, por
el Secretario correspondiente.

O En el caso de excedentes voluntarios, los certificados serán
expedidos por la Unidad de Personal del Departamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o- por la Dirección General de la Función
Pública, si pertenece a las Escalas a extinguir de AISS o a los Cue!'f'Os
dependientes de la Secretaria de Estado para la Administración Púbhca.
En el caso de las restantes Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde tuvieran su último
destino definitivo.

3. -Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina
ción de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas.

S. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la infonnación que estime necesaria en orden a
la adaptación deducida, así como el dictamen de los Organos técnicos
de la Administración laboral, sanitaria o de los competentes del
Ministerio de Asuntos Sociales, respecto de la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto. Previamente, el Presidente de la
Comisión de Valoración comunicará a los Centros Directivos, de los
cuales dependen las puestos solicitados, la posibilidad de la adaptación.
Los Centros Directivos, a través de sus representantes en la Comisión
de Valoración, trasladarán a la Comisión de Valoración informe al
respecto.

6. .De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
resolUCión del concurso en los puestos afectados, directa o indirecla-
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mente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes. :

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de una
misma localidad que se anuncian en este concurso especifico (así como
en el concurso de méritos que-pueda publicarse simultáneamente) dos
funcionarios, aunQ.ue pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas. podrán
condicionar su pención por razones de convivencia familiar, al hecho de
que ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones fonnuladas por
ambos. Los concursantes que se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso específico se
dirigirán a la Subsecretaria del Ministerio para las Admimstraciones
Públicas (Dirección General de Servicios) y se ajustarán a los modelos
publicados como anexos en esta Orden y se presentarán en el plazo de
quince días hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», en el Registro
Gerieral del Ministerio para las Administraciones Públicas (Alcalá
Galiano, número 8, D. P. 28071-Madrid), o ·en las oficinas a que se
refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas
oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticuatro horaS a partir de su
presentación, a cursar las instancias recibidas conforme establece dicho
precepto, reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo 1: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 2: Solicitud de pl!.rticipación.
Anexo 3: Destinos solicitados por orden de preferencia. (No es

necesaria su presentación en este concurso;)
Anexo 4: Méritos alegados por el éandidato en relación con el

puesto o puestos solicitados. "
Anexo 5: Descripción sumaria de la trayectoria profesional general

del candidato.
Anexo 6: Memoria.
Anexo 7: Descripción .sumaria de la trayectoria profesional" del "

candidato referida concretamente al puesto solicitado.
Anexo 8: Grado consolidado.

La cumplimentación de estos anexos segulra rigurosamente las
instrucciones que en ellos se contiene a pie de página.

Séptima.-EI orden de prioridad para la adjudicación de plazas
vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma de las
correspondientes a la fase primera y segunda de aquellos concursantes
cuya puntuación de los méritos alegados haya sido superior a los
mínimos exigidos en la base tercera.

En caso de empate en la puntuación total final, se acudirá, para
dirimirlo, a la otorgada en su conjunto por los méritos específicos
adecuados a las característicás de cada puesto. ,

De persistir el empate se atenderá al resto de los méritos específicos
según el orden expresado en la presente convocatoria (anexo A).

Si el empate continuara se tendrán en cuenta las puntuaciones
obtenidas en los diferentes méritos de la primera fase, ~gún el orden en
que aparezcan en la base tercera.

El puesto de trabajo incluido en la convocatoria no podrá declararse
desierto cuando existan concursantes que, habiéndolo solicitado, hayan
obtenido las puntuaciones minimas exigidas, excepto cuando, como
consecuencia de una reestructuración, se haya amortizado o haya
sufrido modificación en sus caracteristicas funcionales, o~nicas o
retributivas. En estos casos el puesto modificado será inclUIdo en la
siguiente convocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:
El Subdirector general de Personal que Ja preside.
Dos Subdirectores generales de la Subsecretaria.
Dos funcionarios de la Subsecretaría que reúnan las condiciones

establecidas en el artículo 16.1 del Real Decreto 28/1990, de 15 de enero.
Los representantes sindicales que sean designados según lo previsto

en el artículo 16 del Real Decreto 28/1990, de IS de enero.

" La Comisión podrá.solicitar de la autoridad con~ocante la designa~
clan de expertos en cahdad de asesores, que actuarán con voz pero sin
voto.

La Comisión propondrá al candidato que haya obtenido mayor
puntuación en cada. puesto.

Nevena.-Deszinos. Una vez transcurrido el plazo de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para el
peticionario y los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que
antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro
destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por
escrito al órgano 9.ue se expone en la base sexta.

Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario y, en
consecuencia, no generarán derec':1o al abono de indemnización por
concepto alguno.

Décima.-l. La presente convocatoria se resolverá por Orden del
Ministerio para las Administraciones Públicas en un plazo máximo de
dos meses, desde el día siguiente al de finalización de la presentación de

.'A.' ...
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El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio
nario podrá,.no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo comunicarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Personal) del
Ministerio para las AdministraCiones Públicas.

La fecha de cese podrá prorrogarse hasta un máximo de tres meses
(computada la prórroga prevista en el párrafo anterior) por el Secretario
de Estado para la Administración Pública, a propuesta del Departa
mento donde preste servicios el funcionario selecaonado.

Con independencia de lo establecido en 105 párrafos anteriores, el
Subsecretario para las Administraciones Públicas podrá conceder pro
rrop de incorporación de hasta veinte días hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de oriaen en otra localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos administrativos
afectan o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste deberá aportar
una copia compulsada de su expediente personal, así como un certifi·
cado del tiempo de servicios ~restados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes -deberá expresarse la no
liquidación de la paga extraordinaria en periodo de devengo, así como
la interrupción, en su caso, en la prestación de servicios.

Undécima.-El destino adjudicado será comunicado a la Unidad de
Personal del Departamento ministerial a que figura adscrito el Cuerpo
o Escala o, en el casO de los Cuerpos o Escalas dependientes de la
Secretaría de Estado para la Aqministración Pública, a la Dirección
General de la Función Pública, así como a los Departamentos u
Organismos de procedencia del concursante seleccionado. .

Duodécima.-En .cualquier momento del proceso podrá recabarse
formalmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estimen necesarias para la comproba·
ción de los méritos, requisitos o datos alegados, así como aquellos otros
que se consideren precisos para una ajustada inclusión o valoración.

Decimotercera.-La presente convocatoria y los actos derivados de la
misma pcdrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley de
Procedimiento Administrativo. .

Madrid, 18 de abril de 1990:-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),
el Subsecretario, Juan Ignacio Malló García.

l' Orllenlzacl6n, Pt.,..lfI
Ic.ci6n
l· Recur.OI~
• Control, Direcci6n
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ORDEN IPLAZASILOCAL.1 LOCAlIZACIClN PUESTO INIVELIESPEClfICOIADMIGR.IMRPOI CURSOS DE fOlUlACION I DESCRIPCION DE PUESTO IMEIUTOS RELATIVOS PUESTO IMAlC'IM/E

instancias, y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que
concurran las circunstancias expuestas en la base cuana, 6.

2. la Resolución deberá expresar necesariamente, como mínimo,
el puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudique destino,
así como su grupo de clasificación (~rtículo 2S de la Ley 30/1984), cc;m
indicación del Ministerio, Comumdad Autónoma de procedencia,
localidad y nivel de complemento de destino, así como, en su caso,
situación administrativa de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo. 14 de la Constitución Española y la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formaci6n
profesional y a las condiciones de trabaio.

4. El personal que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados que convoquen tanto la
Admimstración del Estado como las Comunidades Autónomas hasta
que hayan transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el articulo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23/1988, de 28 de julio.

S. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, o de un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oficial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá contarse desde
dicha publicación. .,

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
mteresados. Todo funcionario que haya cursado solicitud para el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgancral que hace referenCla la base sexta de esta
convocatoria. En este caso el órgano convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de los mismos.

1
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2.- SrruACION ADMINISTRATIVA

1.- DATOS PERSONALES

Cara
o
--------------------------------------
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AIlEXO 1

CIRTIrICADO DI _IRITOS

De1'11ÚtiYOc:J

Por .upreai6ft del puesto actual

Localldad, .racba t:o.a po.e.16n'- -:"1val del pueato_

Provia10nal

o
O

Exceptuado dal periodo de parunencla praviao en al ar1:.11.2 (R.D.28/90) Real_to I

de Prov1a16n de Puestoa de Trabajo.

Por "_16ft del puesto de trabajo

b) eo.1al6n da Servicloa lII): _

DenOll1nacl6n del pue.to _

Localidad racha tolla po."I6n ...:tivel del pue.t;o _

o

3.- DESTINO ACTUAL

a) Mln1aterio Y Secretaría de Estado, QraenialDO, Coaunidad Aut6nOllla, Corporacl6n 1.0-cal _

DenOllllnacl6n del pueato _

c:J Servicio Activo

c:J Servicio. Especiale.

c:J Servicios Comunidades Aut6noma.:techa traslado

c:J Suspensi6n tirme de tunciones:techa terminaci6n período auspensi6n _

c:J Excedencia por cuidado hlJoa:toma poaeai6n dltl.o deatlno __

techa cese aervicio activo _

c:J Excedencia voluntaria Art.29.3:Ap._Ley 30/84.racha ceae aervicl0 activo, _

c:J Otra. altuaclones

Apellidos y Nombre ,D.N.I.

Cuerpo o Escala Grupo

Admin1atraci6n a la que pertenece N.!l':P. _

Titulacl6n acad'mica -------------------

CERTIFICO: Que "aún los antecedentes 'obrantes en este Centro, el tuncionario abajo indicac
tiene acreditados los si¡uientes extremos:

D.
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CURSO CENTRO

bl Puestoa desempeaados:

al Grado personal. _

BOE núm. 95

O 1 A SIlESES
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A R O SG R U P O

dI Anti¡lledad:

Tiempo de servicioa efectivoe sn la AdnI1n1atraci6n del Estado, Autónoma o Local, hasta
la fecha de publicación de la convocatoria:

c 1 Cursos en centros Oficisles de funcionarios relacionados con el puesto o puestos so·
licitados:

IIERITOS

Denominaci6n Subdirecci6n General Centro Directivo Nivel C.D. Tiempo
o Unidad Asimilada (Allos f Mesea ,¡Oh

10718
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(Luaar • fecha. f1 rma y se110)

Lo que pido a petici6n del interesado y para que surta efecto en el· concurso convoca-
do por _

de fecha B. O. E.

•

BOE núm. 95
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AlEAD 2

SOlICITUD DE PARTICIPACIOI El EL COICURSO PARA LA PROVISEOI DE PUESTOS DE IRRBRJO El EL RIRISIERIO PRRA LAS AONIIISIRACIOIES PUBLICAS COI'OCAOO POR ORDEI OEL

OEPARIAREIIO DE (B.O.E. lI ,

g

,J

OAIOS PERSOIALES DESTIIOS AlTER lORES (Desde 1-1-1985)

'r

PRINEA APElLIDO SEGUIDO APELLIDO 10llBRE IIlfHSJERIO 10.Gral. S.Gral. Nivel Fecha Fecha TOUl
C.D. f .Posesi6n Cue "eses 4i..----- -------,

ITele,ono co.tact. con prefijoO.N.f.

JDo.icilio(Calle, plazl y aGlero) Código POlhl Do.icilio(••ci6n,provinci••la~.lid.d)

,

ORlOS PROfESIOIALES

Hu.ero de ReQistro de Personal CuerDO o Escala Grupo

Situación ad.ini.t~.tiy. actual: Se atOlp.n. peticí6" DISCAPACIDAD SI bJ
Activo r:==l Servicio en Co.unid.des Aut6nO••$~ Otras ••••••••••••••••••• cOnYU~{B••e qU~ (Bne •• 1 lO O

SI 10
Jipo d'isc.apacidad •••••••••••••••••••••••••••••El dC5lino actual lo ocupa con car'etar:

Definitivo c===J Provisional O Cod.¡6n de Servic:iot O tonrU9' d••ti_. ,r.vi.
Ad.pt.éiones Preciaas {R.su.en} •••••••••• aa.a.en I 'UI)dad aohcttadj

"

SI la ...............................................
Ministerio/Autono.la {Conseierl. Deo.} C.ntro O. u Oroania•• S.Gral. o UaAai.ilada -

CURSOS I.PARrJOOS ,

1, .11 ••d
CE.nO IIJAJERIA fECHA OU"CIOIDenolinaci6n del pueato de trabajo que ocupa Provi nd_ --,

. ¡
Grado Personal Consolidado lEo .io•••) lE. Int..)

I

Ficha Consolidaci6n .histerio

r
~..
[-8

Si no
acoqe

han transcurrido 005 AloS de[d' la t ••a d. p.sesi6n del 61tia. d.sti•• ,.
a l. b••• Ilgundl, .partado I

E. _ • ,d. ~

(Fir.. )
d.

g
es".¡l
'<)

'"

¡,

·~·~_~~!~~-':,;.\;~r~1i{·,~1~7t"'.{~!~;~·~·¡;.;;·:~;.:;;.-t}:·~~:'~)~t;·f~Ü.:.:',...';;,,1I'í::~:t7;i~#-'~~::;;-~V;;~:m-~t:~i~-;:~;'!~S~f;~T~f..~~}~!~;~:})iJr¿r~::·~l:~~Q~)::~{i:.~;:<";:3:~_~~:~":~f;,ri't'i;~t!.:¡{\\·~~t!·~·¡~r>~.7t:;~:ffi~,;~~~n:f.M1or¿;;!.,·-:
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DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA

Orden de Húmero Pu••1:o de Compl.m.D~

preferen orden trabajo Grupo Nivel específico Localidad
leia I Mnyftra.MI a

'-

-

.

-

10721

Flrao 4.1 eSDdldatol

MUO]

BD 0.'0 n.c••arlo d.~ráD r.alizar••
cuantas hojas ••an preclees.

A.pel ... ldOI ....••.•••••.•••••••••••••••••

Hombre •••••••••••••••••••••••••••••••••

BOE núm. 9S
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al IIlritos •• ahgan por el concursante en ,.elaci~n con los cihdos en .1 -IIIlr-i tos relativos puesto qu.
solicihdo ( 3) Anexo , (hse Tercera 1.6) (~)

(Base Tercera 1.6) (Experiencias. conocí.ientos, actividades, cursos, diplous, publicuiones -
etc: ••• ) (5)

-

-

-
-

.

(1) El interesado deber. rellenar un ¡.preso, por lo lenas, !!! cad. puesto solicitado.

(2) El arden de preferencia que figura en este Anexo debe ser el eislo que el expresado en el Anexo 3.

(3) En esta colUlna se recoger.n los Ilritos relativos a las c.racterlsticas del puesto que figuran en el
An••1 A(Tr.nscripci~n literal). de for.a que p.ra que exista correspondencia plena con los que s.an .1e-
gados. la pri.era linea del siguiente .~rito est~ un renglon ••s baja que la ulti.a linea de la colu.na
de los .aritos alegados por el concursante.

(4) En esta colu.na se e.pondr~n por el concursante los .aritos personales J profesionales que considere OPO!
tunos J referidos orden.da.ente a los .aritos que se citan en el Anexo A.

(5) Esta descripci~n no exi.e de la pertinente docu.entacion, sin la cual no se procederl a su valoracion •

10722 Viernes 20 abril 1990

- 1 • [ I a ~-

Apellidos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

IOlb,.. • ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• '"

Puesto IUlero (1) ••••••••••••••••••

Orden de Preferencia (2)

Fi,... :

BOE núm. 95
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(l)La _ál de esta descripclál ro stpOl"SI"á la _ál del~ de ESte folio.

~ <:aEtituir,en 1xxb aB>. In resunen claro de la~ ¡rofesiaBl. q.Je ¡:uede ser 0CJ1Pl.etada
. cm otra dls:ri¡x:iál mis áIplia y sa:s .lustif1C31tes cm la q.Je estará perfocta,ti.te ref~.

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL GENERAL DEL CANDIDATO (1)

Ape11idos ••••••••.•••••••••••••••••••••.•••••••.••

10723

Firma del Candidato:

Nombre •.•••••.•..•..••••.•

-ANEXO 5-

Viernes 20 abril 1990BOE núm. 95
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I

(1) Este Anexo .e elaborará ezclu.iYAm.Dt. si así .e asige en el
bezo A.

(3) La extensión de esta descripción "Dod,be superar tres
ejemplarel.

BOE núm. 95

Apellidos ............•....•.
Molftbre ••••••••••••••••••••
recha y Firm••...•.••..•.....

Viernes 20 abril 1990

Mm. (1)

DESCRIPCION SUMARIA DE LA TRAYECTORIA PROFESIONAL DEL CANDIDATO
REFERIDA CONTRETAMENTI A UN PUESTO .SOLICITADO (2) (3)

Pue sto HÚlne·ro ••••.••••••••••••••••••••••
Subdirece16n aeneral .~ •.•.••••••••••.•.
Nivel Ca.pl.mento D••tino •••••••••••••••
Complemento especifico (anual) .•••••....

(2) Se .laborará ·uno por. cada lUlO ele 101 puntoa que a. aolie! taa :r
en los que apareaca ••ta ezigencia.
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- A " I l[ O 7 (1)
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(2) (3)

~llidJs •.•••.....••.••••••.•.• ; .••.••...•.•

ftJltre ••••••.••••..•••••••.••••••••.•••••.•••

Fedla Y Filwo:

(2) se elaIxrar8 ..... lIeD<ria referente al ¡ustD de 1xabajo solicitaó:>, En la """ el anliáItD ""PCfl
era lo """ anridere qxrt:ln) Y ....... ...., En relacian cm el ¡ustD Y la lhi<Bd .., la """ este 
in:ardím<b.

(3) la extInlian de esta descripcian ro _ "'-""""'" l.ao cimo e.iml>las.

(l) se elaIxrar8 ...,¡, lIeD<ria ID" cad> In> de l.ao p.estos de 1xabajo """ se solicita1 y .., l.ao """
4& eaa esta exiaen=ia.

rti....-l Cl:rIpI.eIartXl destino ••••••••••••••••••••••••

Oamplemento ESpecifico (anual) •••••••••••••••••••

AJEstoN:mero

SUbd1reccian General .•••••.••••••••.••.•••••.....

BOE núm. 95
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Cf\RGO •••••••••••••_ ..
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D. .. •••••••••••-•••••••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••
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del Ministerio para las Admi--

En la página 9427, añadir:
«599. EC. Dirección General dc Coordinación y de Alta Inspección.

Madrid. Madrid. 5.\0.0.
«600. Ee. Dirección General de Coordinación y de Alta Inspección.

Madrid. Madrid. 1.12.0.
601. Ee. Servicios Periféricos. Delegación. Madrid. Majadahonda.

1. 10.0.»
En la página 9432. añadir:
«1001. EH. Dirección General de Comercio Exterior. Madrid.

Madrid.3.12.D.
1002. EH. Dirección General de Comercio Exterior. Madrid. Madrid.

5.10.0.
1003. EH. Secretaria General Técnica. Madrid. Madrid. 3.10.D.»

En la página 9432, donde dicc: «1088. OP. Confederación Hidrográ
fica del Sur de España. Granada. Granada. 3.11.0), debe decir: «1088.
OP. Confederación Hidrográfica del Sur de España. Granada. Granada.
3.11.0».

Queda suprimida la vacante corrcspndiente al Códiso 1089.
En la página 9433, donde dice: «1147. OP. DireCCión General de

Servicios. Madrid. Madrid. 3.10.[))>. debe decir: «1147. OP. Dirección
General de Servicios: Madrid. Madrid. 2.10.D».

En la página 9434.;donde dice: «1173. OP. Servicios Periféricos de
la Dirección General del Instituto Geográfico Nacional. Madrid. Colme
nar Viejo. 1.10.89.592.0». debe decir: «1173. OP. Instituto Geográfico
Nacional. Centro Español de Metrología. Madrid. Colmenar Viejo.
1.10.0».

Queda suprimida la vacante correspondiente al código 1205.
Donde dice: <<1242. Re. Dirección General de Medios de Comunica

ción Social. Madrid. Madrid. 4. l 1.D~~. debe decir: «1242. Re. Dirección
General de Medios de Comunicación Social. Madrid. Madrid. 3.12.0».

En la página 9435. donde dice: <<1431. SN. Secretaría General del
Consejo de Seguridad Nuclear. Madrid. Madrid. 23.10.Lb). debe decir:
«1431. SN. Secretaria General del Consejo de Seguridad Nuclear.
Madrid. Madrid. 21.10.0».

Donde dice: «1312. Te. Dirección General de Transportes Terres
tres. Madrid. Madrid. 3.12.D». dehc decir: «1312. Te. Dirección
General de Transportes Terrestres. Madrid. Madrid. 4.12.0».

Lugar. fecha y firma

enue por Orden de

nistracioncs rúblicas.

AlfEXO 8

y para que conste, a efectos de su valoraci6n en el concurso conv~

CUERPO O ESCALA ••••••.••••••.•••••• tiene consolidado y pendiente

de reconocer un grado (en ,letra) ," ,. ';' ;. ,;'.' ' ..

CERTIFICO quc el funcionario ••••••••••••••••••••••••••••••••••••

N.R.P •••••••••••••••• GRUPO ••••••••••••••••••••••

10726
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En la página 9426:

Donde dice: <<S06. EC. Servicios Periféricos. Delegación. Madrid.
Majadahonda. 1.12.0». debe decir: «506. EC'. Servicios Periféricos.
Delegación. Madrid. Majadahonda. 1.12.D». .

Donde dice: «516. EC'. Servicios Periféricos. Dele~ción. Madrid.
Torrejón de Ardoz. 2.12.0». debe decir: «516. EC'. SerVIcios Periféricos.
Delegación. Madrid. Torrejón de Ardoz. 1.12.0».

Quedan anuladas las vacantes correspondientes a los Códigos 557
y 560.

CORRECC/ON de errore.'> de la Orden de 30 de mar:o de
1990, por la que s.e ,·OIn'(}(..'Gj co/u'urso para la prol'isión de
pues/os de Iraba)o adscmvs ti 10s grupos e .1' D. con
funciones administra/ivas J' auxiliares.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la
Orden de 30 de marzo de 1990 del Ministcrio para las Administraciones
Públicas por la que se convoca concurso para la provisión de puestos de
trabiNa adscritos a los grupos C y D, con funCiones administrativas y
auxihares, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» número 8L de fecha
4 de abril de 1990. se transcriben las siguiemes rectificaciones:

En la página 9421. donde dice: «114. AP. MUNPAL Málaga.
Madrid. 1.09.Lb), debe decir: «114. AP. MUNPAL. Málaga. Málaga.
1.09.0».

En la página 9425:.
Donde dice: «466. EC. Secretaría General Técnica. Madrid. Madrid.

ILlO.O», debe decir: «466. EC'. Secretaría General Técnica. Madrid.
Madrid. 6.10.0»).

Donde dice: «473. EC'. Consejo Superior de Deportes. Madrid.
Madrid. 12.12.0», debe decir: «473. EC. Consejo Supenor de Deportes.
Madrid. Madrid. 3.12.0».

Donde dice: «495. EC. Servicios Periféricos. Delegación. Madrid.
Colmenar Viejo. 1.12.D». debe decir: «495. EC. Servicios Periféricos.
Delegación. Madrid. Colmenar Viejo-Tres Cantos. 1.12.0».

Donde dice: «497. EC. Servicios Periféricos. Dele~ación. Madrid.
Costada. 2.12.0», debe decir: «497. Ee. Servicios Penféricos. Delega
ción. Madrid. Coslada 1.11.0».


